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Resolución No 08-2024

CONSIDERANDO: Que el gobiemo municipal, para cumplir de manera eficaz con sus

competencias y atribuciones y dar respuesta a las demandas de los munícipes por un mayor

bienestar y calidad de vida de sus habitantes, debe construir de manera firme y sincera la

gobemabilidad democrática municipal, alcanzando una amplia legitimidad para llevar a cabo sin

intemrpciones sus planes y programas, objetivos y metas.

CONSIDERANDO: Que es propósito del A)'untamiento trabajar de manera planificada para

avanzar por la senda del desarollo humano sostenible con equidad, reconociendo que para el

logro de esa meta la organización social de los y las munícipes representa un valor agregado y
un activo, que viene a potenciar el uso de los recursos humanos. materiales y financieros de que

dispone e[ municipio.

CONSIDf,RANDO: Que la territorializacion de las políticas públicas y la planificación desde

abajo hacia arriba son pilares para producir calidad de vida en los diferentes niveles territoriales,
municipales. provinciales y regionales de la Republica Dominicana.

CONSIDERAI\DO: Que la Ley No.176-07, del Distrito Nacional y de los Municipios, ha

establecido como uno de sus aspectos fundamentales la participación de la ciudadanía en la
gestión Municipal, autorizando a los Ayuntamientos a adoptar los reglamentos que sean

necesarios para su aplicación.

CONSIDf,,RANDO: Que la Ley No.l76-07, del Distrito Nacional v de los Municipios, ha
establecido en su articulo 123 instituye que los Consejos Económicos y Sociales serán

responsable de la elaboración, discusión y seguimiento del plan Municipal de desarrollo del que

formaran pafte representantes de la comunidad.

CONSIDERANDO: Que la Ley No.l76-07, del Distrito Nacional y de los Municipios, en su

artículo 9 establece que los Ayuntamientos, mediante ordenanzas y reglamentos, podrán adecuar
y completar las disposiciones legales a fin de ajustar su aplicación a las condiciones y
necesidades locales y a las peculiaridades y características de sus comunidades.

CONSIDERANDO: Que la Ley No.l76-07, del Distrito Nacional y de los Municipios, en su

artícllo 252 establece que los Ayuntamientos, mediante resolución regularan la organización.
l'uncionamiento y competencias de los consejos Económicos y Sociales Municipales y de los
Consejos Comunitarios.

Vistái La constitución de la Republica Dominicana promulgada en 2015

Calle Vicente Martínez No.18, fima Abaio, La Vega, Rep. Dom

:lij _
.--,


